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VISTO; El Expediente Np 209/94; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicita una Excepción al Código de Planeamiento para la 

obra sita en la Sección "D", Macizo 3a, Parcela 13, propiedad de 

la se'Nora Ida MARTINEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que del anélisis particular efectuado por la Comisión 

Técnica de Revisión y Actualización del Códign de Planeamiento 

Urbano, surge la factibilidad de otorgar una excepción a las 

normas en vigencia; 

Que la parcela es de mar'ioras dimensiones a lo estableci-

do en la Ordenanza 1496/95 para la zonificación R2; 

Que dicha parcela ocupa en forma parcial el Retiro 

Frontal;

Oue de acuerdo can la Ley Territorial Nq 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lq.- EXCEPTUASE de las normas que fija • el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada. en la Sección "D", 

Macizo 3a, Parcela 13, propiedad de la sellora Ida Martínez, 

autorizandose .de acuerdo al anteproyecto presentado que obra a 
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fojas 5 del expediente N2 299/94, LETRA: C.D. a ocupar el Retiro 

Frontal - 

ARTIC IJLO 2o.- Regístrese. P' 	 i. Departamento Ejecutivo para	 Ll 

promu1gación. Cumplido. ARCHIVE9E.- 

ORDENANZA MUNICIP(L.,No / 5 159441p - 
DADA EN	 IN ORDINARIA DE FECHA:29-1: -95 

EDUARDO DANIEL BLEUER 
Vice-FOidente 1 9 - 
Concejo Doliberante 

A eargo de la Preeldencle 

JoRGE 1_!"'- APP,77A 
Drccrdc: 

Concejo Dcliberante 

C SECRETARIA
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	

2 7DIC 1995 
USHUAIA 

1569 
VISTO: La Ordenanza Municipal NP	 /95, sancioñada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia y 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se P, mrentna de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la 

Sección "D", Macizo 3a, Parcela 13, propiedad de la seM)ra Ida 

MARTINE1, autorizándose a *ocupar el Retiro Frontal. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE lisHtmun 

DECRETA 
(ARTICULO 1P.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP 1569 • /95, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se exceptúa de las normas que fija el Códign de • 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "D", 

Macizo 3a, Parcela 13, propiedad de la seF,ora Ida MARTINEZ, 

autorizándose a ocupar el Retiro Frontal. 

ARTICULO 212.-REOISTRESE. Comuniquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplid	 ARCHIVESE.- 

0	 -....	 2	 511	 /95.  

EZ COPIA 11'11 VEL 

_ MARQUEZ 
o de Lbras y 

c Ds Uúblicos 
de Ushuaia

Mu IcIps

P. GARRAMUÑO 
nclente 

d da Ushuala
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